
Por parte de la FUNDACIÓN CANARIA AUDITORIO Y TEATRO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA se 
procede a efectuar el siguiente proceso de selección:

DIRECTOR/A GENERAL DE LA FUNDACIÓN AUDITORIO Y TEATRO DE  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN.

DOCUMENTACIÓN: Las bases de la selección podrán consultarse en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en la página web de la Fundación Canaria Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria: 
                                    www.auditorioteatrolaspalmasgc.es, apartado “noticias”.

Las solicitudes y documentación exigida deben dirigirse al Presidente del Patronato de la Fundación 
Canaria Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria, indicando en la misma “Proceso de selección 
del Director/a General de la Fundación Canaria Auditorio y Teatro de Las Palmas de Gran Canaria”. 
Se podrá presentar directamente en el domicilio de la Fundación Canaria Auditorio y Teatro de Las 
Palmas de Gran Canaria, Avenida Príncipe de Asturias, s/n, Las Palmas de Gran Canaria o mediante 
correo certificado dirigido a la misma dirección, el cual debe recibirse dentro del plazo límite fijado 
para la presentación de candidaturas. Si se presenta por cualquiera de las vías previstas en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, deberá comunicar su presentación mediante correo 
electrónico en la siguiente dirección: direccion@pcongresos-canarias.com

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: El plazo de presentación de candidaturas finalizará el día 
25 de enero de 2016.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de enero de 2016
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